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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

Exp. 2016-2-9-0000865     

Montevideo, 16 de junio de 2016.  

 

                         RESOLUCIÓN    086         ACTA    019 
 

VISTO: La presentación del operador postal “Revelación S.A.” (nombre de 

fantasía “EGA”) solicitando la modificación del ámbito geográfico de 

actividad por no tener actualmente convenio con la empresa “Encomiendas 

del Litoral Ltda.” para la distribución de envíos en determinadas localidades 

del Interior del país. 

 

RESULTANDO: I) Que por Resolución de URSEC Nº 179/13 de fecha 15 

de agosto de 2013, se le otorgó a “Revelación S.A.” la licencia postal Nº 

OPE027, por la que se le autorizó la prestación de servicios postales en el 

ámbito internacional para América del Sur –Argentina, Brasil, Paraguay y 

Chile- y en el ámbito local para determinadas localidades y departamentos. 

                            II) Que al presentarse a renovar el certificado de licencia 

postal en el año 2016, declara no tener convenio con la empresa 

“Encomiendas del Litoral Ltda.”, por lo que solicita modificar el ámbito local 

de actividad a las localidades que realiza la cobertura con medios propios. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo informado por la Unidad Registro 

de Prestadores de la Gerencia de Servicios Postales, corresponde modificar la 

autorización otorgada a la empresa “Revelación S.A.” en el ámbito 

geográfico local para los departamentos de Montevideo, Canelones –Pando-, 

Cerro Largo – Melo -, Lavalleja –Minas, José Pedro Varela y Mariscala- y 

Treinta y Tres – Treinta y Tres-, manteniendo el ámbito internacional con la 

cobertura ya autorizada para América del Sur – Argentina, Brasil, Paraguay, 

y Chile. 

ATENTO: A lo expuesto precedentemente y a lo informado por la Unidad 

Registro de Prestadores de la Gerencia de Servicios Postales. 

 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  

DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 

 

1.-Modificar el ámbito geográfico de actividad otorgado a “Revelación S.A.” 

(nombre de fantasía “EGA”) licencia número OPE027 la que queda 

autorizada a la prestación de servicios postales en el ámbito internacional en 

América del Sur – Argentina, Brasil, Paraguay y Chile- y en el ámbito local 

para Montevideo; Pando del departamento de Canelones; Melo del 

departamento de Cerro Largo; Minas, José Pedro Varela y Mariscala del 

departamento de Lavalleja y Treinta y Tres del departamento de Treinta y 

Tres. 



                                                                                                                                                                      

2.-A sus efectos pase por su orden a Secretaría General, Gerencia de 

Servicios Postales para la notificación a través del sistema VUCE y a Unidad 

Registro de Prestadores. Cumplido, archívese. 

 

 

 

 


